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MISIONAL PENSIONAL Y PARAFISCAL 
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NATURALEZA:  NULIDAD ELECTORAL 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo Sección Segunda del Honorable Consejo de 

Estado, en providencia de 10 de julio de 2020, que resolvió  CONFIRMAR 

parcialmente la sentencia  proferida por esta Corporación el 15 de febrero de 

2018, que accedió de manera parcial a las pretensiones de la demanda incoada 

y revocó el ordinal quinto de la parte decisoria, en cuanto condenó en costas a 

la entidad accionada, que incluye las agencias en derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívense las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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